
REPUBLICA DEL ECUADOR 

. — SUPERINTENDENCIA DE “COMPAÑIAS 

” go resotucron no. as-2-1-104444 

, DR CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ezjercicie de las atribuciones conferidas por el 

Superintendente de Companias mediante Resolución No. 
Ma ese Gael Si de diciembre de 15980; ratificada pol la 

Resolución Ao. ADm-38397 del 25 de agusto de 1938; 

a 

ACONSTODERANCDO 

GUEÉ el 18 de agosto de 1988 =38e ha otorgado ante el 
Notaria. Décimo Suarto del Cantón Guayaquil. abogado 

Ernesto Tama Tostales, la escritura publica de constitu- 
ción simuitánes de la Compañía Anónima CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTO ELECTROMECANICOS S.A. CONPRELEC; 

QUÉ el. abogada Mario Fernando Tama Landin ha 
a: solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a Guyo efecto ha presentado cuatro coplas 

certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 

la Cámara de la Cámara de la Construcción con el No.R-J 

1405 del 5 de octubre de 1968, 

QUE el Gepartamento Jarídico mediante oficio No. 
SS bi 88 2182 del 17 de octubre de 1986, ha emitido 
informe favorable para la continuación del Lrámite, una 
vez que Considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de das alribuciones que Je contiere la 

Ley; 

RESUELVE 

   SeETICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución 
simultánea Je CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANI- 

COS 5.A. CONPRELEC con domicilio en la “iudad de 

auayaquido con un capital social de 503 MILLONES DE 

HURT iivdidido en CUATROCIENTAS acciones de CINCO MIL 

ULRES O dada una, de conformidad con lus términos 

constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. -= DISPONER que el Notario Décimo 
cuarto delo cantón Guayvadquil, Lome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
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esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 

rubro "Registro de Industriales”, la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

2 1 0rT. 1988    
Dr. Carlos Estarellas Merino 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 26.245 a 26.246, nímero 2.485 del Registro Mercantil, Libro de In- 

0 dustriales y anotada bajo el número 16.967 del Repertorio.- Guayaquil, 

Octubre veintiocho de mil novecientos ocnenta y ocho.- El Registrador 

Mercantil.- ME ZAS 
NM 

E ÓnO AB. HECTOR MIGUEL 
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